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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 21 de octubre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 

 
Trascurrido el término otorgado en la providencia dictada el 7 de septiembre de 2021, 
entiéndase para todos los efectos reanudado el presente proceso. 
  
Dicho lo anterior, se le insta a la parte demandante a que acate en debida forma dentro del 
término de ejecutoria del presente auto el requerimiento anotado en el numeral 2° del auto 
señalado de 7 de septiembre de 2021. En tal efecto, es de su cargo allegar nuevo escrito 
petitorio redirigiendo la acción cambiaria contra los herederos indeterminados del señor 
BENJAMÍN HERRERA BARBOSA (C.C. N° 5.577.489). 
 
En ese orden de ideas, no es este el momento procesal oportuno para que se disponga el 
emplazamiento de los herederos indeterminados del aquí demandado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 188. Fijado a las 8: a.m. del día 22 de octubre de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


